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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL  

AVISO LIMITACIÓN MIPYMES 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

CENTRO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 

CEGAFE 

ANEXO ADENDA NÚMERO 01 

 

PROCESO DE MC-BYC-CEGAFE-0001- 2023, QUE TIENE POR OBJETO: 

“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA CORRIENTE Y ACPM) PARA LOS 

VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR ASIGNADO AL CENTRO 

DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DEL SENA 

REGIONAL BOYACÁ. CEGAFE” 

La (Área de coordinación administrativa CEGAFE) del Servicio Nacional de Aprendizaje -

SENA-, expide la presente Adenda por medio de la cual se incorporan modificaciones a los 

Pliegos de Condiciones Definitivos del Proceso de MC-BYC-CEGAFE-0001- 2023, 

teniendo en cuenta las observaciones formuladas por los posibles oferentes frente al Pliego 

de Condiciones y la respuesta emitida por la Entidad, en cumplimiento de los principios 

rectores de la contratación estatal y de los postulados que rigen la función administrativa, 

en especial los de planeación, responsabilidad, economía y publicidad, corresponde al 

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, realizar las siguientes modificaciones a los 

pliegos de condiciones y documentos definitivos del proceso, conforme lo establecido en el 

numeral 5 del artículo 24 de la ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015.  

PRIMERA: Adiciónese a la invitación pública el AVISO de NO limitación a MiPymes así: 

Teniendo en cuenta que el día 10 de mayo de 2023, fue la fecha establecida para la 

manifestación de interés por parte de MiPymes, conforme al cronograma del proceso no se 

presentaron intenciones para limitar. Se procede a NO limitar el proceso a MiPymes por lo 

cual podrá participar cualquier otro interesado de diferente naturaleza. 
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 En este sentido, se procede a NO limitar el proceso a MiPymes por lo cual podrá 

participar cualquier otro interesado de diferente naturaleza. 

Los demás aspectos de los documentos y pliegos definitivos del proceso, no referidos aquí 

o en la plataforma, se mantienen incólumes.  

El presente documento se entiende suscrito con la aprobación del flujo para su publicación 

en la plataforma SECOP II.  

 
Proyecto: Maria Cano: Apoyo jurídico Gestión contractual.   

 

 


